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Plaza de la Villa, númaro 4

Le correapandancla sa dirigirá a) liustrisfmo ee> 
ñor Secretarlo del Ayuntamiento de Madrid

S  & 3> u I. 1 C  A  L O S A  D  O  S

- 3 U !H A R  I 0

COMJ-ióN MumcífAL Pebmanente: Extracto de la aeelón ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria e) día 31 de agosto 
de 1944.

SacRETABÍA: Subastas pendientes de celebración.—Subastas: para 
contratar obras de transformación de la estación ozonizadora 
de !a plaza de Santa Bárbara e instalación de un evacuatorio 
)' un quiosco para !a venta de flores; de conservación del pa­
vimento y reconstrucción de aceras en !a calle de Cartagena, 
y para la constrnccióti de una vivienda en et grupo escolar 
Concepción Arenal.—Anuncios; señalando las fechas de los 
sorteos de obligaciones de los empréstitos que se mencionan, 
y de habilitación de los créditos que se indican.

fintas acuerdos de amortización de todas ías vacantes que se 
produzcan de Maestros y Profesores especiales, se desestime 
la propuesta de la Junta Municipal de Primera Enseñanza para 
confirmar con carácter definitivo en sus cargos a los Maestros 
que prestan hoy servicio con carácter provisional en grupos 
y escuelas municipales,

DE NUE VO D E S P A C H O

Comisión Municipal Permanente
Sesión ordinaria celebrada en segunda convocato­

ria EL d ía 3 í de agosto de 1944.—£;cfracfo.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba.—Asistieron ios Tenientes de Alcaide Sres. Ossorio 
Arévaio, Falcó y Alvarez de Toledo, De la Torre, Garcerán, 
Olmedo y Melgar, y el Sr. Palao, en sustitución del Sr, Nava­
rro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y treinta de la tarde, siendo 
aprobada el acta de la anterior.

O R D EN  D EL  OIA

Asuntos al despacho de oficio

_ Acuerdos: l . ‘’ y 2 .“ Quedar enterada de dos comunica­
ciones del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia, fechas 2 del corriente, trasladando órdenes de ia Direc­
ción Genera! de Adininistracióii Loca!, de 29 de julio último, 
por las que, accediendo a lo solicitado por el Ayuntamiento 
y teniendo en cuenta que se han cumplido los preceptos de ia 
orden de 13 de abril de 1938, se autoriza a ¡a Corporación 
municipal para variar la actual denominación de la calle que 
existe en la plaza de Gabriel Miró y !a de esta plaza, por las 
de Gabriel Miró y jardines de las Vistillas, y la de paseo del 
Pacifico, por la de paseo de la Ciudad de Barcelona.

Asunloi y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comislóu de Gobierno interior y Personel

A petición del Sr. Garcerán, se acordó qNe velviera a 
nuevo estudio de la Comisión el dictamen proponiendo que, 
ratificando el criterio sustentado por el Ayuntamiento en dis­

Comísión de Ensanohe

3. “ Desestimar, en arnionia con lo informado tanto por !a 
Sección como por e! Servicio Contencioso Municipal, el re­
curso de reposición interpuesto por D. Ramón Pardo Urdapi- 
Heta contra Ja forma en que, como consecuencia del acuerdo 
de ia Comisión Municipal Permanente de 4 de mayo último, 
le fué adjudicada definitivamente la subasta, celebrada el 24 
de febrero anterior, para enajenar el solar de propiedad mu­
nicipal situado eii la calle de López de Hoyos, con vuelta 
a la de los Hermanos Bécquer; debiendo, en su consecuencia, 
declararse firme el referido acuerdo de adjudicación definitiva 
del solar de que se trata, con e! aumento del 238,60 por 100 
sobre el precio tipo fijado, de 101.294.91 pesetas, en los plie­
gos de condiciones que sirvieron de base a la subasta citada.

4. “ Declarar en estado de ruina incipiente, de conformi­
dad con los dictámenes emitidos tanto por la Dirección de 
Arquitectura Municipal como por la Comisión Asesora de 
Expedientes contradictorios, con e! consiguiente desalojo 
de ios vecinos en el plazo de dos meses, la finca número 2 de 
la calle de Valderribas, con vuelta a la de Abtao y con facha­
da al camino viejo de La Regalada, exceptuando de dicho 
estado de mina (a construcción que ocupa la taberna sita en la 
última vía de ias mencionadas anteriormente, en cuya casa no 
pueden realizarse obras de ninguna clase, ya que el edificio 
está fuera de linea, y por tanto, no serían autorizadas, puesto 
quee! solar ha de ser expropiado para completar el terreno 
necesario para I a construcción de un mercado que hay en 
proyecto, y además se trata de unas viviendas que no reúnen 
condiciones higiénicas,

5. “ Aprobar dos facturas, importantes en junto 19,871,99 
pesetas, autorizadas por el señor ingeniero Director del plano 
parcelario del Instituto Geográfico y remitidas por la Dirección 
de Arquitectura Municipal, de cuya cantidad corresponden 
13,506 pesetas a! importe de las hectáreas levantadas en el 
mes de julio del corriente año para la confección del plano 
parcelario de la Villa, y 6.365,99 pesetas a ios jornálss deven­
gados por ios Peones empleados en dichos trabajos durante el 
citado mes; debiendo ser cargo dicha suma total, en urmotiia 
con lo iufonnado por la Intervención Municipal, al concepto 78 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y abonarse la 
misma a D. Cándido Fernández, como Topógrafo Habilitado 
del referido Instituto Geográfico.

6. ° Abonar a D, Ernesto Koplowitz la cantidad de pese­
tas 28.801,69, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Obras Sanitarias, de los trabajos de con-
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servadón y reparación de las bocas de riega de! nuevo mo­
delo en las calles de! Ensanche durante el mes de junio último; 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspec­
ción y vigilancia, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al concepto 65 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

7.“ Abonar a D. Antonio Salaverria la cantidad de pese­
tas 12.820,84, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras realizadas en la 
prolongación de! alcantarillado de la calle de Rodríguez San 
Pedro; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de 
inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
intervención Municipal, al concepto S,“ del presupuesto ex­
traordinario del Ensanche de 1931, e ingresarse la economía 
obtenida en dicha obra, de 8.390,14 pesetas, en ei indicado 
concepto presupuestario, de donde procede.

Comisión do Policía Urbana y Rural

8." a 111. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de los informes emitidos en los 
expedientes correspondientes y de conformidad con el de la 
Sección, para los establecimientos e instalaciones en los sitios 
que se indican:

A Cobos y Compañía (S. L.), para papelería por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de la Magdalena, i.

A D. Félix Murciego, para taberna y comidas, como cam­
bio de nombre, en la plaza de Julio Romero de Torres, 1; 
debieudo extenderse la licencia a nombre del antecesor, para 
justificar el cambio.

A doña Nicolasa Salamanca, para taller de-guitarrero, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Gravina, 7.

A Enrique Antoli (S. L.), para ferretería, como cambio de 
nombre, en la Cavo Baja, 1.

A D, Diego Molina, para venta de aceites, jabones y ar­
tículos de limpieza, como cambio de nombre y ampliación, en 
la calle de Francos Rodríguez, 19.

A doña Josefina Suárez, para peluquería con once sillones, 
como cambio de nombre, en la calle de Toledo, 84.

A D. Emilio García, para mercería, como cambio de nom­
bre, en el paseo de Extremadura, 77.

A doña Juana Rodríguez, para peluquería de caballeros 
con dos sillones, como cambio de nombre, en la calle de Núñez 
de Balboa, 8.

A doña Felipa González, para venta de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en el mercado de 
San Miguel, cajón número 71.

A D. José Fernández, para venía de frutas y verduras, 
como cambio de nombre, en ¡a calle del Marqués de Urquijo, 
número 32; con la prescripción de que no podrá traspasar ia 
industria,

A Asteria González y Compañía (S. R- C.), para venta 
por mayor de ropas hechas, como cambio de nombre, en 1a 
plaza de Cascorr®, 22, _

A D, Gregorio Pintor, para cacharrería, como cambio de 
nombre, en la calle de las Pefluelas, 5.

A D, José Luis Acha, para zapatería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, tn  la calle del Mesón de Paredes, 
número 1,

A D, Dionisio Vallcjo, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Segovia, 49,

A D. Ricardo Solaesa, para compraventa de máquinas 
usadas de coser y escribir, como ampliación, en la calle de 
Marcelo Usera, 19,

A Ochando Fernández {S, L), para venta de joyas, como 
ampliación de venía de quincalla, en la calle de Preciados, 16.

A D, Julio Iranzo, para academia con varios profesores, 
con internado, como ampliación, en ia calle de Recoletos, 22, 
hotel.

A D. Juan Fernández, para venta de quincalla fina, como 
ampliación, en la avenida de José Antonio, 15,

A doña Aurea Miguel, para venta de loza fina y cristal, 
como ampliación de cacharrería, en la calle de la Encomienda, 
número 21.

A D. Julián Martín, para venta de vinos sin consumicio­
nes en la calle de Mariblanca, lO (Colonia Moscardó),

A Miguel Andaluz (S, L.), para oficina de venta por mayor

de leñas y carbones, como ampliación, en la avenida de José 
Antonio, 47.

A Comercial Española (S. L,), para oficina de agente co­
mercial, libre de derechos, en la avenida de José Antonio, mi­
mero 31.

A doña Margarita Torres, para obrador de modista en la 
calle de Atocha, 55.

A D. Gregorio Barguilla, para cacharrería en la calle de 
Bravo Murillo, 211.

A D. Francisco Góngora, para venía de azulejos en ia calle 
de Francisco Ricci, 15.

A doña Victoria Borbón, para oficinas en la calle de An­
tonio Maura, 18.

A Inmobiliaria de Estructuras (S. A,), para domicilio social 
en la calle de Fernanfior, 8.

A Compañía Anónima de Construcciones, para oficinas de 
contratista de obras en la calle de Goya, 85,

A Productos Dux (S. A,), para oficina de venta de artícu­
los de asía y pasta cu la avenida de José Antonio, 3t.

A Carbón (S. L.), para domicilio social en la avenida de 
José Antonio, 56.

A doña Benita Garda, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de Meléndez Valdés, 7.

A D. Fernando Martínez, para venta de cordeles, sogas y 
artículos de esparto en la calle de las Peñuelas, 23.

A doña Antonia Franqueza, para bar en el interior del 
teatro Fontalba (avenida de José Antonio, 30).

A D. Antonio Rodríguez, para pensión en la calle de la 
Cruz, 21,

A D. Pablo Ramade, para despacho de comisionista, libre 
de derechos, en la calle de Alcalá, 10.

A D. Domingo Gomara, para venta de vinos con copeo 
en la calle de Romero Robledo, 13.

A D, Rafael Ramírez, para taller de pintor escultor en la 
calle de Mesonero Romanos, 2.

A D. Manuel Rubín, para alpargatería en la calle del Tri- 
búlete, 19.

A doña Angelina Molina, para depósito cerrado de chama- 
rilen'a del establecimiento principal (Mira el Rio Alta, 3), en 
e! número 5 de la calle de Mira el Río Baja.

A deña Marcelina González, para venta de calzado ordi­
nario en la calle dei Tribulete, 7.

A doña Josefina Pina, para obrador de modista sin géneros 
en la calle de San Bernardo, 119.

A Sacha (S. L.), para oficina de contratista de limpiezas 
de material móvil en ia calle de San Mateo, 6.

A Ü, Marcos Manzanares, para oficina de contratista de 
obras en la carrera de San Jerónimo, 17.

A Construcciones Urbanas (S. A.), para domiciHo social 
en la calle de Velázquez, 60,

,A Inmobiliaria Vizcaína (S. A.), para oficina de construc­
ciones en la calle de Larra, 10,

A D. José Sureda, para despacho de comisionista en la 
calle de Núñez de Balboa, 78.

A D. Augusto de Gaspari, para taller de herrero cerrajero 
en la calle de Máiquez, 40, con vuelta a la de Ibiza,

A D. Mariano Fernández, para agencia de transportes en 
la calle de Jaime el Conquistador, 15.

A Arrendamientos Industriales (S. A.), para oficinas y 
domicilio social en la calle del Duque de Alba, 4.

A D, Catalino Paredes, para taller de herrero cerrajero en 
la calle de Antonio López, 218.

A doña Isidra Martín para venía de vinos y licores sin co­
peo en la calle de Antonio López, 44,

A D. Justo Gordo, para taller de cerrajería en la calle de 
Gumersindo Azcárate, 42.

A D. Enrique Velasco, para taller de sastre sin géneros en 
la calle de la Ercilla, 22.

A D. Francisco Bartolomé Flores, para almoneda en la Ri­
bera de Curtidores, 15.

A D. Francisco Bleye, para chamarilerfa en la Ribera de 
Curtidores, 35, nave !8.

A D. Francisco Cervantes, para almoneda en la Ribera de 
de Curtidores, 35.

A D. Antonio García, para almoneda en la Ribera de Cur­
tidores, 35.

A D, Victoriano Robles, para taller de composturas de relo­
jes en la calle de Marcelo Osera, 57.

Ï
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A D. José Guinea, para almoneda en la Ribera de Curtido­
res, 35, departamento número 8.

A D, José Apjiero, para venta de vinos sin copeo en la 
calle de Rodas, 11.

A D, Pedro Cózar, para venta de calzado ordinario en la 
calle del Labrador, 14.

A D. Celedonio Guinea, para obrador de sombreros en la 
calle de Lúpez Silva, 7,

A D. Mariano García, para taller de hojalatero en la calle 
de Marcelo U-sera, 14.

A D. Juan Ventura, para taller de relojería en la calle de 
Marcelo U-sera, 19.

A D. Teodoro de la Cai, para taller de carpintero en (a 
calle Diagonal, 17 y 19.

A doña Fructuosa Monasterio, para casa de huéspedes en 
la calle de Alcalá, 4.

A Vinos y Aguardientes (S A.), para depúsito cerrado del 
establecimiento principal (Atocha, 89), en la calle de las Pc- 
ñuelas, 38.

A D. Benito Blanco, para casquería en e) mercado de 
Maravillas, cajún número 205.

A D. Lilis Herrero, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la calle de Escosura, 43.

A doña Crescenda Valero, para droguería y perfumería, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de 
Serrano, 48.

A doña Olvido Negrón, para carbonería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la calle de Velâzquez, 82.

A Sociedad Española de Construcción de Remolques, para 
taller de construcción de coches con siete electromotores para 
accionar otras tantas máquinas, como cambio de nombre, en 
la calle particular de Vallehermoso, 4.

A D. Antonio Lázaro, para imprenta con electromotores 
para accionar cuatro máquinas, como cambio de nombre y am­
pliación, en la carrera de San Francisco, 9,

A D. Julián Caballero, para bar con cafetera de presión y 
saturadora, con un electromotor para accionar un molino de 
café, en el paseo de Extremadura, 23.

A D, Lucas Gómez, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle dei General Lacy, 22.

A D. Bonifacio Aparicio, para bar con cafetera depresión, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Deíicias, 9.

A Hijos de E, Minuesa (S, L.), para imprenta con ocho 
electromotores para accionar diecinueve máquinas, como cam­
bio de nombre, en la ronda de Toledo, 20.

A D. Manuel Ferreiro, para tahona con despacho, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Trafalgar, 
iHÍmero 5.

A D, Manuel Parrondo, para depósito cerrado de carbón, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en ia calle de la 
Unión, 1.

A D. Lorenzo Herranz, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de San 
Bartolomé, 10.

A doña Angeles Laplaza, para droguería, perfumería y 
mercería, como ampliación, en el paseo de Extremadura, 58.

A doña Luisa Alzuro, para taller de marmolista con fres 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como ampliación, en la calle de Sebastián Elcano, 42.

■A D, Pedro Anial, para taller de cerrajerta mecánica con 
soldadura autógena, como ampliación, en la calle de Galileo, 
mi mero 63,

A D- Carlos Fernández, para almacén de carbón mineral, 
leñas y ampliación de fabricación de aglomerados, con nu elec­
tromotor para accionar una prensa, en el paseo Impenal (apar­
tadero de la estación).

A Banco Hispano Amerianio (S. A,), para imprenta y en­
cuadernación con dos electromotores para accionar treinta y 
una máquinas, como ampliación, en la calle de Juanelo, 24.

A D, Maximiliano Junco, para taberna con cafetera de pre­
sión. como ampliación, en la calle de Toledo, 123.

A Unión de Expendedores de Cames (S. A ), para instalar 
doce electromotores para accionar dieciocho máquinas en el 
paseo de los Pontones, 31.

A Laboratorio Ronald (S, L.) para laboratorio quiniico- 
farmacéutico con dos electromotores para accionar varios ele­
mentos de trabajo eu la calle del Almirante, 9,

A D. Ramón González, para taller de calderería con sol-

dadnra autógena en la calle de Santa Cruz de Marcenado, nú­
mero 22.

A D. Juan Moníiel, para taller de tintorería con dos elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de San Valeriano, 14.

A D, Manuel Garda, para taller de prótesis dental con 
cuatro electromotores para accionar cuatro pulidoras en la 
calle del CarÉneii, 25,

A D. Bautista Rivero, para venta de fiambres, con un elec­
tromotor para accionar un molino de café, como ampliación 
de ultramarinos, en la calle de la Puebla, 11.

A D. Matine! González, para taller de ajuste con un elec­
tromotor para accionar tres máquinas en la calle de Nüñéz de 
Balboa, 9.

A S. A, F. A, (S. A.), para sala de fiestas (Pasapoga) y bar 
con cafetera de presión en el inferior de la misma, con diez 
electromotores para accionar dos ventiladores, siete aspira­
dores y «na plataforma^ en la avenida de José Antonio, 37.

A D. Faustino Fernández, para taller de reparación de cal­
zado, con un electromotor para accionar un banco de acabado 
del mismo, en la calle de Embajadores, 32.

A D. Teófilo Segorbe, para taller de cerrajería con fragua 
y dos electromotores para accionar un taladro y una pulidora 
en la calle de Antonio Salvador, 25.

A D. Juan Carrión, para venta de accesorios de automóvi­
les, con talleres eléctricos de reparación de los mismos y dos 
electromotores para accionar diez máquinas, en la caite de 
Don Ramón de ia Cruz, 4!.

A D. José Martínez, para taller mecánico con fres electro­
motores para accionar ocho máquinas en la calle de Marcelo 
Userà, 51.

A Flctamor (S, L,), para oficina de consignatario de buques 
a vapor en la calle de Atocha, 20.

A D. Enrique Sáenz, para oficina de corredor de fincas en 
la plaza dé la Encarnación, 3.

A D. Manuel Revenga, para taller de electricista en la 
calle del Espíritu Santo, 12.

A Litolux (S. A ), para domicilio social en la calle de Fer- 
naiiílor, 8,

A doña Carmen García Sáez de .Adana, para obrador de 
modista con géneros en la calle de Velázquez, 46.

A D. Diego Gómez, para oficina de corredor de fincas en 
la carrera de San Jerónimo, 17.

112. Denegarla licencia solicitada por D, José Muñoz 
para aserrería mecánica en la calle de Canillas, 15, ya que, 
según manifiesta e! Servicio de Arquitectura, no se halla auto­
rizada la industria por la Oficina técnica de la Junta de Re­
construcción de Madrid.

113. Denegar la licencia solicitada oorD. Mariano Baeza 
para lechería en la calle de Padilla, 69, teniendo en cuenta 
que, según manifiesta la .Administración dé Rentas y Exaccio­
nes municipales, no ha satisfecho todavía la multa que tiene 
pendiente de pago.

114. Denegar la licencia solicitada por D. Francisco Sa­
las para taberna en la calle de las Huertas, 68, teniendo en 
cuenta que no ha aportado la oportuna autorización de la Di­
rección General de Seguridad,

115. Denegar la licencia solicitada por doña Manuela 
Gutiérrez para frutería y verdulería en la calle de Lope de 
Vega, 17, teniendo en cuenta que, según informa el Servicio 
de Arquitectura, se halla instalada la industria a menos de 
500 metros del mercado de Antón Martín.

116. Denegar la licencia solicitada por D. Vicente Mari 
para oficina de recadero y porteador en la Cava de San Mi­
guel, 9, por estar enclavada la industria, según manifiesta la 
Delegación de Tráfico, en zona prohibida y constituir entor' 
pecimíento para el paso por la acera.

Comisión da Cultura a Información

117. Encargar a la casa Negro, única oferta presentada, 
el suministro y confección, interesados por esta Comisión, de 
cÌÈicuenta medallas insignias de ojal, con destino a los seño­
res Regidores, en el precio tota), segiín presupuesto for­
mulado por la indicada casa, de 5.125 pesetas, que serán 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 47 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.
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A D I C I Ó N

Asunto al despacho de oficio

118. Quedar enterada de haber trasladado su residencia: 
A Bilbao:
D. Damián Angulo Biíabo, con su esposa e hijos.
A Carabanchel Bajo:
Doña Mercedes Urosa González.
D. Francisco Huertas Garda.
A EIda (Alicante);
Doña Concepción Garda Gaüano,
D, Indalecio Delteil Garda.
A Mollet del Vallès (Barcelona):
Doña Josefa Mlralda Puig, con su hijo.
A Murcia:
Doña Rosario Hernández de Aspe,
A Rubí (Barcelona):
Doña Piiar Guadarrama Pérez,
A Valencia:
D, Emilio Quirós Jiménez, con sn esposa e hija.

Asuntos y expedientes can dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda
1Í9. Abonar a la Sociedad Constructora Eguinoa Her­

manos, en armonía con el criterio sustentado por el señor 
Regidor Delegado de los Servidos Técnicos, y como indem­
nización por parte de los materiales y jornales empleados 
durante ei tiempo de susperisión de las obras de construcción 
del Viaducto y apertura del paso y elementos decorativos para 
la inauguración del mismo (incluido el 4 por 100 para el fondo 
de indemnizaciones), la suma de 140.525,63 pesetas, con cargo, 
eu armonía con lo informado por ia Intervención Municipal, 
al concepto 7.“ del presupuesto extraordinario de Capitali­
dad, y con sujeción al siguiente detalle:

Pesetas

Por reposición de (os encofrados y andamies que 
sufrieron deterioro como consecuencia deí tiem­
po que duró [a suspensión y que obligaron a su
reparación.............................................................  60.440

Por apertura del paso y elementos decorativos 
para la inauguración..........................................  15.000
Gastos de vigilancia y guardería:

I Encargado, a 900 pesetas mensuales 900
6 Guardas, a 11 pesetas, o sean 180

jornales............................. 1.980
22 por 100 de seguro, subsidio, vaca­

ciones, e tc . .................................. 435,60
Total mensual............  3.315,60

Y en los dieciocho ine.ses (dos del primer perio­
do y dieciséis de! segundo, 3.315,60 X  18)___ 59.680,80

4 por 100 para el fondo de indemnizaciones........  5.304,83
To t a l ...............................  140.525,83

_ 120. Conceder a la rondalla del Servicio municipal de 
Limpiezas, en armonía con !o acordado por la Comisión de 
Cuitara e Información, una subvención de 3,460 pesetas, des­
tinada a la adquisición de instrumentos para dicha organiza­
ción artística; debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad 
con lo informado por ia Intervención Municipal, al concepto 5Í5 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

121. Aprobar un gasto de 9.141,50 pesetas, importe total 
de la adquisición de un mueble clasificador de expedientes y 
dos archivadores, así como una estantería para libros regis­
tros con destino a la Sección de Hacienda; de un fichero y una 
mesa tablero de dibujo para la Dirección de Obras Sanitarias, 
y otra mesa tablero con su banqueta para la Dirección de Ar­
quitectura, a cuyo efecto deberá incrementarse en la suma antes 
indicada, previa la tramitación reglamentaria, el concepto 176 
duplicado del vigente presupuesto ordinario del Interior, me­
diante transferencia de la misma del remanente que arrojó la 
üquidación del presupuesto del pasado ejercicio.

122. Incrementar en la suma de 13.475 pesetas, previa ia 
tramitación reglamentaria, eí concepto 170 duplicado del vigen­
te presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer 
el importe, según presupuesto de la casa Industrias Fuertes, 
de un fichero metálico para ia Sección de Hacienda; tres fiche­
ros y cuatro archivadores para la Sección Técnica Fiscal, y 
cuatro ficheros para la Dirección de Arquitectura, detrayendo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto de] pasado ejercicio; debiendo, en cuanto al gasto de 
8,466 pesetas importe de fres archivadores y dos muebles 
ficheros destinados al Laboratorio Municipal, ser cargo ai 
capitulo de Resultas del vigente presupuesto, para !a reorga­
nización de dicha dependencia.

123. Aprobar un gasto de 9.645,69 pesetas, destinado a 
ia demolición de las ruinas de la casa número 21 de la calle 
del Aguila y vallado de la línea de fachada de la misma, con 
arregio al presupuesto formulado a tales fines por los Servi­
dos Técnicos municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 38 de! presupuesto extraordinario de !94!.

124. Aprobar un gasto de 5,000 pesetas para sit abono 
como donativo, en armonía con !o acordado por ia Comisión 
Municipal Permanente (a propuesta de esta Comisión) en 13 de 
julio último, a doña Camila Romero Gonzalo, como viuda de! 
Sepulturero D, Norberío Larriba, fallecido en acto de! serve 
cío; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municips!, al capííuio de Imprevistos 
del vigente presupuesto ordinario del Interior,

125. Aprobar un gasto de 2.625 pesetas, con destino a 
satisfacer a D, Jesús Gutiérrez Gascón, actual Director del 
Servicio de Acopios, en armonía con !o acordado por la Comi­
sión Municipal Permanente en 3 del corriente mes y con la 
liquidación formulada por la Intervención Municipal, fas dife­
rencias en e! haber que disfruta por dicho cargo por el tiempo 
traviscurrido desde el 1 de enero al 31 de julio último; debiendo 
ser cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por 
la citada Intervención Municipal, al concepto 146 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

126. Desestimar, de conformidad con lo informado por e! 
Negociado correspondiente y por el Servicio Contencioso 
Municipal, ia redamación formulada por D. Donato Serrano 
Vi darte para que las cuotas que le corresponde satisfacer por 
el concepto de contribuciones especiales motivadas por las 
obras de renovación de! pavimento efectuadas por el Ayunta­
miento en la calle de Buenavista, como dueño de !a finca 
número 27 de dicha vía pública, sean giradas al propietario 
que lo era en el momento en que fueron realizadas dichas 
obras, ya que. por una parte, la indicada redamación fué for­
mulada fuera del plazo señalado a! efe ero en el artlcuío 357 del 
EstatutoM unicipal, y por otra, que según el artículo 345 de! 
referido texto legal se halla obligado taxativamente a1 pago 
de dichas cuotas el dueño del inmueble beneficiado, circuns­
tancia que concurre en el redamante.

127. Desistir, en armonía con el criterio .sustentado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, del recurso contenciosoadmi- 
nistrativo interpuesto por el Ayuntamiento ante el Tribunal 
Provincial, en virtud del acuerdo de .30 de marzo de 1934. 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 
16 de febrero anterior, por el que, con motivo de la reclama­
ción formulada por D. Ezequiel Mudarra, Deán de la Santa 
Iglesia Catedral, sobre la aplicación de contribuciones espe­
ciales por razón de las obras realizadas en la calle de la Cole­
giata, se declaró que no está sujeto a dichas contribuciones el 
referido edificio, procediéndose a la devolución del depósito 
constituido,

128. Conceder a ia Federación Taquigráfica Espíifloln, 
en armonía con lo acordado por la Comisión de Cultura e In­
formación, una subvención de I.OOO peseta.s. teniendo en 
cuenta los fines educativos de la indicada entidad; debiendo 
ser cargo dicha suma, de conformidad con lo informado por !a 
Intervención Muiiidpai, al concepto 515 del vigente presupues­
to ordinario del Interior,

129. Conceder iicencia de circulación libre de derechos 
a ia Fiscalía Superior de Tasas, una vez aclarado el extremo 
que le fué interesado, para dos bicicletas, tipo señora, marcas 
Orbea y Fenisa, destinadas al servicio de reparto de corres­
pondencia de la indicada dependencia, teniendo en cuenta que
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se trata de un Centro oficial; debiendo ser llevadas dichas 
máquinas exclusivamente por personal masculino debidamente 
uniformado, y satisfacerse el importe de la placa del aflo en 
curso, a cuyo período comprende esta concesión, que deberá 
colocarse en sitio bien visible de aquéllas.

130. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a tos respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se de­
terminan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

Com isión de Ensancha

131. Abonar a Fomento de Obras y Construcciones (So­
ciedad anónima) la cantidad de 94.051,09 pesetas, importe, 
según certificación formulada por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de la recogida de basuras urbanas de esta capital du­
rante el mes de julio último; debiendo ser cargo dicha suma, 
más ei 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con io 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 69 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

132 a 136. Conceder licencia a ios señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en tos sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados a] efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que proceda al 
cobro de los derechos provisionales:

A D. Valeriano León Garda, para cerrar con muro el solar 
número 22 de la csüe de Carbonero y Sol.

A Hielo Madrid {S. A.}, para construir tina nave industrial 
para fábrica de hielo en la calle particular de Méndez Alvaro, 
número 4.

A D. Ramón Gntiérr-ez de Terán, para construir de nueva 
planta una casa para viviendas en el solar número 104 de la 
calie de Joaquín García Morato.

A D. Carlos Kopitsch, para construir dos naves para alma­
cenes en la caite de Abtao, 27.

A D. Julián Pérez, para construir una nave eu patio para 
almacén en la calle del General Pardillas, 103.

^

Com isión de Hacienda

137. Incrementar en la suma de 252.101,98 pesetas, con 
destino a continuar la reparación del pavimento de ia calzada 
de ia avenida del Generalísimo, el concepto 33 del presu­
puesto extraordinario de 194 i , mediante transferencia de dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y previa la tramitación reglamentaria, de! concepto 2.“ 
dei propio presupuesto.

Com isión da Cultura e Información

138. Adoptar, como consecuencia del resultado negativo 
de los dos concursos celebrados al efecto, los acuerdos que a 
contiiuiaciún se expresan, con respecto a la construcción de 
carteleras en la forma y para los fines que se indican:

Primero. Vista la imposibilidad material de realizar la 
construcción de cincuenta carteleras para la propaganda de 
carácter no comercial en la vía pública, en el precio total de 
14.300 pesetas propuesto por ia Técnica municipal, autorizar 
que con esa misma cantidad se constmyan solamente veinti­
cinco, con lo que se dobla el precio unitario.

Segundo. Como a pesar de este aumento as ha sido posi­
ble encargar su construcción, por rebasaren ninclio tal cantidad 
la única proposición presentada, y no poder realizar este traba­
jo el Servicio de Talleres Generales por no disponer de tuate- 
riales, encargar directamente este trabajo de construcción y 
colocación de veinticinco carteleras en la vía pública a don

Teófilo Barrios, que se compromete a hacerlo en ia cifra total 
de 13.125 pesetas, ya que a ello autoriza el artículo 125, caso 
cuarto, de la vigente ley Municipal.

Tercero. Que eí importe de 13.125 pesetas a que asciende 
este gasto sea cargo al crédito consignado en el concepto 20 
duplicado del presupuesto extraordinario de 1941; y

Cuarto. Que los lugares donde hayan de colocarse las 
carteleras sean les propuestos por el señor Marqués de la Vai- 
davia, designado por esta Coniisión para ello, y que figura eu 
et expediente.

Se levantó la sesión a ia una y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

S U B A S T:A S
psn itien tes en et d ía da hoy, con e xp ra sió n  da au cuenlfa  
y focha en que ts rm in a  la p re sen íae ié fl de p re p o s ic io n e s

Fechas Objeto de las subastas Pesetas

subastas

13 sepbre. Obras de construcción de un pabellón 
para depósito de cadáveres y un la­
vadero en el Inslituto Municipal de 
Puericultura.—Presupuesto de con-

2S.428.19trata......................................................
14 Derribo y aprovechamiento de los ma­

teriales dé la finca número 92 de te 
calle del Mesón de Paredes, con 
vuelta a la de Miguel Servet, 8.

20.000Precio tipo...........................................
20 Obras de construcción de una alcanta­

rilla en la calle de Bailéii, trozo com­
prendido entre las de Don Pedro y
de !a Morería, y desviar el alean- 
tarülado de !a calle de Yeseros.

143.753,60Presupuesto de contrata.................
22 Obras de renovacíóii del pavimento de 

la calzada y aceras de la calle de 
Fernando VI.—Presupuesto de con-

481.200,22trata .....................................................
25 Obras de transformación de la esta­

ción ozonizadora de la plaza de San­
ta Bárbnra, e instalación de un eva­
cuatorio y un quiosco para la venta

324.880,46de flores.-Presupuesto de contrata.
27 Obras de pavimentación de la calle de 

Bailón, entre la plaza de Españay !a 
calle Mayor.—Presupuesto de con-

2.686.863,14
29 Obras de conservación dei pavimento 

y reconstrucción d- aceras en la
1.726.157,13

2 octubre
calie de Cartagena.—Precio tipo...

Obras de construcción de ia vivienda 
del Conserje dei grupo escolar Con­
cepción Arenal.—Presupuesto de

44.650,72contraía............................... - .............
í'iirii .-Ec/ííJWHCioviii por líiM íjiuk /lóbiies, 
í?i;b nnpsíarátia correr y contarse desde 
el siguiente a! en <?»s antireeca et aaitti- 
cío en f¡ Boletín tíficial de la propiitcia 
tt terminarán en tn fecha qtie al margen 

se indicat
7 sepbre. Obras de consolidación dé los edifi­

cios ngrícolns de la finca «Tres Can-
tos»,—Precio tipo............................. 156.009,44

S U B A S T A S

La excelentísima Comisi ai Municipal Permanente há acor­
dado, en sesión de 11 de mayo último, can sanción del A5iititn- 
miento Pleno en la de 1 de jimio siguiente, anunciar subasta pú­
blica para contratar las obras de transformación de la estación 
ozonizadora de la plaza de Santa Bárbara, e instalación de un 
evacuatorio y im quiosco para la venta de flores, con sujeción a
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los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactfidos 
til efecto, y por el presupuesto de contrata de 32-1.830.46 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sf o por otra per* 
sonn o Sociedad, con poder en estos ültíinos casos bastan eado 
por HÍguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de G.497,60 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Deposítun'a Muni­
cipal, acoiiipañamio a los respectivos resguardos ios sellos co­
rrespondientes al arbitrio miiaidpal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 12.995,21 pesetas, que le será devuelta a la termi­
nación del con [rato, previa la certificación correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local

La subasta se verificará el día 28 de septiembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo lo presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o de! Teniente Alcalde eri quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de jidio 
de 1924, y biS proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaria y en las Tenencias 'de 
Alcaldía de los distritos del Congreso y Hospital, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estada hasta el anterior al en que ha de 
verificarse, durante las horas de diez de )a mañana a' una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
a esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaria (Ne­
gociado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.-

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los conceptos 38 y 13 del presupuesto extraordinario 
de 19411 incrementado e.ste último en la canlidad de 34,998,74 pe­
setas por transferencia del concepto 37 del mismo presupuesto.

.Anunciada esta subasta durante ei plazo de cinco días, y en la 
forma que establece el articulo 26 de! reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conadmiento.
Madrid, 29 de agosto de 1914,—P, A del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. d e  Górqolas, Saludo a Franco. lArriba Españal

MODELO DE PROPOSICION

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase G,', y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ■Proposición para 
optar a la subasta de las obras de transformación de la estación ozoni­
zadora de Ifi plaza de Santa Bárbara, e instalación de un evacuatorio y 
un quiosco para la venta de flores,-)

D. , que vive - enterado de las condiciones de la subasta en 
piibiiea iicitacióii para contratar las obras de transformación de la 
estación ozonizadora de la plaza de Santa Báibara, e instalación 
de im evacuatorio y titi quiosco para la venta de flores, anunciada 
en el Boletín Oficial dei Estado  y en el Boletín Oficial de i a pro­
vincia en los días ... y ,,, de ... de 1944, conforme en un todo con 
las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dichas obras con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición eu esta forma; por 
los precios tipos, o con la baja (le ... tanto por ciento—en le tra -  
cu los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuuEraclones mínimas 
que han de percibir los obreros de cadu oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraor­
dinarias no sean inferiores a ios tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo,

Madrid,... de ... de 1944,
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 2 de marzo último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de I de junio próximo pasado, anunciar subasta publica 
para contratarlas obras de conservación del pavimento y recons­
trucción de aceras en la calle de Cartagena, con sujeción a ios 
pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos redactados a! 
efecto, y por el presupuesto de contrata de 1.726,157,13 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 30,892,35 pe­
setas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Munici­
pal, acompañando a ios respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio municipai establecido, y el rematante, la 
definitiva dé 6] .784,70 pesetas, que le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificadón correspondiente, siendo 
admisibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del 
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 30 de septiembre de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde eu quien a! efecto delegue, con las formali­
dades estab'ecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ías proposiciones para là misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y eu las Tenencias de 
Alcaldía de los disi ritos de la Inclusa y de lu Latina, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado hasta el anterior al en que 
ha de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del rematé.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido eu la ley de 21 de noviem­
bre de 1031.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
incrementado por transferencia de It cantidad precisa del concep­
to 29 de! mismo presupuesto.

Atmneíada asta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficia! mayor, P. d e  Gókqolas, Saluda a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(¡ue dííberá extenderse en papel timbnido del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: -Proposición para 
optar a la subasta de las obras de conservación del pavimento y recons­
trucción de aceras en la calle de Cartagena,-)

D . q u e  v ive ..., enteredo de las condiciones de la subasta 
en pública Ücitiición para contratar las obras de conservación del 
pavimento y reconstrucción de aceras en la calle de Cartagena, 
anunciada en ei Boletín Oficial de Estado y en el Boletín Oficial 
de la ¡iruvincia en ios días... y... do,., de 1914, conforme en iin 
todo con las mismas, se compromete a tomar a sii cargo dichas 
obras con estricta sujeción o ella.s. (Aquí la proposición en esta 
forma: por ios precios tipos, o con la baja o alza de . . .  tanto 
por ciento —en letra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las r( muneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extrr- 
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados poi !a Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, de ... de 1944.
(Firma de!prooonente.)

á!

m
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La eicelentfsima Comisión Municipal Permaneute ha acofda- 
do, eti sesión de 15 de junio ultimo, con sanción de! Ayuntamien­
to Pleno en la de 20 de julio siguiente, anunciar subasta publica 
para contratar las obras de construcción de la vivienda del Con 
serje del grupo escolar denominado Concepción Arenal, con 
sujeción a los pliegos de condiciones y cuadro de precios tipos 
redactados ül efecto, y por el presupuesto de contrata de pese­
tas <14.650,72,

Los licitadores, que podrán presentarse por st o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estes últimos casos bastanteado 
por alguno de los setlores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 892,01 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a loa respectivos; resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 1.786,02 pesetas, que ¡e será devueltas ia terminación 
del contrato, previu la certificación correspondiente, siendo admi­
sibles para las fianzas, entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará el diu 3 de octubre de 1944, a las 
doce, en la primera Caso Consistorial, plaza de lo Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excetentisimo señor Alcalde 
o dei Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las torma- 
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Palacio y Universidad, en los días há­
biles, desde ei siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior ai en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta ei del remate.

En ios referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
en la siguiente forma: ei 50 por 100 con cargo al Estado y el otro 
50 por ICO al del excetentisimo Ayuntamiento, figurando esta 
partida consignada en el concepto 28 triplicado del presupuesto 
extraordinario de 1941, incrementado por transferencia del con­
cepto 16 del mismo presupuesto.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia oí púbiico para su conocimiento,
Madrid, 30 de agosto de 1944.—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Górgolae, Saludo a Franco. [Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN

(que deberá extenderse en papel timbrada del Estudo de 1n clase 6.*, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo sJEiiiente: -Proposición peta 
optar a la subasta de las obras de construcciún de la vivienda de! Con­
serje del grupo escolar Concepción Arenal.-)

D...... que v i v e e n t e r a d o  de las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las obras de construcción de la 
vivienda de! Conserje del grupo escolar denominado Concep­
ción Arenal, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia 
dei día... de ... de 1944, conforme en un todo con las mismas, 
se compromete a tomar u su cargo dichas obras con estricta 
sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los 
precios tipos, o con la baja de ... tanto por ciento —en letra— en 
loa precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­

dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid,... d e ... de 1044.
(Firma del proponente.)

* ít í;

ANUNCIOS

Empréstito da la Villa de Madrid de 1914

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos araortizables denomina­
dos Empréstito de la Vilia.de Madrid de 1914, el excelentísimo se­
ñor Alcalde Presidente, por decreto de fecha 1 del actual, se ha 
servido disponer lo siguiente:

Que ei día 15 de los corrientes, a las diez y media de la 
mañana, bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con 
asistencia de los señores Secretario e Interventor de fondos 
municipales, se verifique públicamente el 61 sorteo para ia amor­
tización de 529 obligaciones de dicho Empréstito.

A este efecto se formarán 3.564 bolas o seríes de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de ia serie, agregando un cero. Se extraerán 53 bo­
las, de las que 52 amortizan 520 obligaciones, a razón de diez por 
bola. Las nueve restantes hasta completar las 529 objeto de 
amortización, serán: dos, tas números 40,079 y 80, procedentes de 
(a serie incompleta número 4.003, y las sieíe que faltan se tomarán 
de la ultima bola extraída.

Ei último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo. ^

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en ia oficina de la Intervención.

Las 3.564 bolas o seríes de diéz obligaciones que entran en 
suerte se expondrán al publico para su examen antes de introdu­
cirlas en el globo, así como las que se extrajeron en d  anterior 
sorteo de este Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a 
las que haya correspondido la amortización, las cuales se publi­
carán en el Boletín del Ayuntamiento de M.adhid. ■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1944.—P, A, de! señor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

H" ¡í

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929

De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizables denominadas Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amor­
tización ajustado al capital nominal de 30 millones de pesetas a 
que ha quedado reducida esta Deuda ai aprobarse el nuevo pre­
supuesto extraordinario de 1931, el excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, por su decreto fecha de hoy, se ha servido disponer:

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se veri­
fique públicamente en esta primera Casa Consistorial el 16 sorteo 
para la amortización de 579 obligaciones de dicho Empréstito.

A estos efectos, se formarán 5.226 bolas o series de diez obli­
gaciones, comprendiendo cada une los números de la decena que 
termina con ei de la serie, agregando un cero; extrayéndose 58 
bolas, de las que 57 amortizan 570 obligaciones, a razón de diez 
por hola. Las nueve restantes hasta completar las 579 objeto de 
amortización se tomarán de la última bola extraída.

E! último cupón pagadero a ¡as obligaciones amortizadas será 
el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por la Secretaría, 
y el otro surtirá sus efectos en ¡a Oficina de la Intervención.
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Las 5,'¿2d bolas que entran en suerte se expondrán a! público 
para su examen antes de introducirlas en d  globo, así como las 
que se extrajeron en el último sorteo celebrado, y después de 
verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la amorti­
zación, las cuales se publicarán en e! Bolbtík del Ayuntamiento 
DE Madrid,

Lo que se anuncia al público para sii conociiidento.
Madrid, 1 de septiembre de 1944.—P, A. del seilor Secretario, 

el Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba 
Españal

Empréstito de la Villa de Madrid da 1941

Serie A, de 500 pesetas, 658 obiigadones, 329.000 pesetas,
— B, de 2.500 ~  263 — 65r,000 —
— C. de 5.000 — 66 — 330.000 —

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación 
se formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres 
series de que consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas 
los números de la decena que termina con el de la serie, agregán­
dose un cero; extrayéndose 66 bolas de la serie A, de las que 65 
amortizan 6:.0 obligación es, a razón de diez por bola. Las ocho res­
tantes hasta completar las 658 objeto de la amortización serán: 
cuatro las números 13.087 a 90, procedentes de la serie incompleta 
número 1.309,y las cuatro que faltan se tomarán de la última 
bola extraída.

De la serie B se extraerán 27.bolas, de las que 26 amortizan 260 
obligaciones, a razón de diez por bola. Los tres restantes hasta 
completar las 263 objeto de la amortización se tomarán de la últi­
ma bola extraída.

De la serie C se extraerán seis bolas, que amortizan 60 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las seis restantes, serán las 
números 714 a 19, procedentes de la serie incompleta número 72.

El último cupón pagaderoa las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría, y e! 
otro surtirá sus efectos en la oficina de !a intervención.

Las bolas de 1 as tres series que entran en suerte se expondrán 
al público para su examen antes de introducirlas en el globo, y 
después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BoletIn del 
AVUNTAMIENTO DE M aDRID.

Lo que se anuncia a¡ público para su conocimiento.
Madrid, l de septiembre de 1944.—P, A. del señor Secretario, 

e! Oficial mayor, P. de Q órqolas, Saludo a Franco. ¡Arriba 
Españal

* * *

Para dar cumplimiento g lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
de) siguiente al de la publicación de este anuncio en el Bol&Un 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 24 del corriente, que 
se refiere a la habilitación dentro del presupuesto extraordinario 
de 1941 de un crédito de 345.846,26 pesetas, con cargo el con­
cepto 18 duplicado de dicho presupuesto, mediante transferencia

de dicha suma del concepto 2,° del mismo, para abonar dicha can­
tidad a la Oficina liquidadora del impuesto de Derechos reales, 
con motivo de la transmisión a favor del excelentísimo Ayunta­
miento de los bienes y propiedades de la Compañía Madrileña 
de Mejoras Urbanas, explotadora de la Estación de Fermentación 
de Basuras.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1944.—P. A. dei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P, d e  G óroolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

Con arreglo a io determinado en la base quinta de las aproba­
das para la emisión de 260.000.000 de pesetas en obligaciones deí 
Empréstito denominado Villa de Madrid de 1941, el excelentísimo 
señor Alcaide Presidenté, por decreto fecha de hoy, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Que el día 16 de! corriente, a las once y cuarto de la mañana, 
bajo la presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia 
de los señores Secretario e Interventor de fondos municipales, se 
celebre en esta primera Casa Consistorial el tercer sorteo de dicho 
Empréstito para la amortización de las siguientes obligaciones 
de las tres series de que consta la emisión:

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince dias hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial úc !a provincia, el expediente donde consta e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 24 del corriente, que 
se refiere a la habilitación'de un crédito de 29,743,06 pesetas 
para instalar abaorbederos en !a calle de Mantuano (entre [as de 
López de Hoyos y Pradilío), con cargo al concepto 12 de! presu­
puesto extraordinario de 1941, que se supleraentará en dicha can­
tidad previa detracción de igual cifra del concepto 22 del mismo 
presupuesto extraordinario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 28 de agosto de 1944,—P, A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

sf: * S;
Para dar cumplimiento a io preceptuado en las disposiciones 

vigentes, queda de manifiesto eii la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, el expediente donde consta el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 24 del corriente, que 
se refiere a la liabiütación de un crédito de 49.182,13 pesetas, 
para instalar bocas de riego en la calle de Mantuano {entre las de 
López de Hoyos y Pradilío), con cargo al concepto 7.“ del presu­
puesto extraordinario de 194!, que se supleraentará en la misma 
cantidad previa detracción de 36.223,29 pesetas del concepto 22, 
y 12,958,84 pesetas del concepto 25, ambos del mismo presupuesto 
extraordinario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 28 de agosto de 1944.—P. A, del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines da la licencia soli­
citada, línea. . ................................ 1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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